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MEMORIA DESCRIPTIVA

La invención se refiere a un cierre de pretina 
del tipo de enganche en el que los dos elementos de engan­
che son idénticos.---------------------------------------

La forma más popular de los cierres de pretina de 
la técnica anterior ha sido el tipo denominado de gancho y 
traviesa ("hook and bar") como se ejemplifica en la patente 
norteamericana ns 2.593.162. En estos dispositivos, el ele­

mento de traviesa está engrapado a una cara de la abertura 
de la prenda mientras que el gancho está engrapado a la otra 
cara. Cuando se usa el cierre, el gancho es simplemente pa­
sado sobre el elemento de traviesa para acoplarse con él. -

Sin embargo, se han hecho muchas objeciones a los 
cierres del tipo de gancho y traviesa. Una de ellas es que 
requieren, desde luego, la fabricación y el almacenaje de 
dos elementos independientes de cierre. Otra objeción impor 
tante es que con el planchado normal de la prenda, por ejem 
pío con una plancha de vapor, la presión aplasta el gancho 
o la traviesa, usualmente la traviesa, haciendo después di­
fícil o imposible su acoplamiento con el gancho. - - - - -

La presente invención proporciona un cierre de 
pretina en el que los elementos de enganche son idénticos y



en el que los elementos de enganche no pueden ser aplasta­
dos en la operación convencional de planchado al vapor co­
rrespondiente al lavado o al limpiado en seco. Así, se han 
superado las objeciones principales del cierre de pretina 
del tipo gancho y traviesa de la tócnica anterior. --- ---

En los planos:------------- ------------------ --

La Fig. 1 es una vista en alzado frontal de un cié 
rre que realiza la invención tal como está montado en un 
trozo de género, vista que ilustra, en líneas de puntos, la 
placa de fijación detrás del material;-- ----------------

La Fig. 2 es una vista en alzado lateral del con­
junto ilustrado en la Fig. 1 ; ------------------- ----------

La Fig. 3 es una vista en sección que ilustra dos 
elementos de enganche acoplados, estando tomada la vista a 
través de las grapas y por las líneas 3-3 de la Fig. 4; - -

La Fig. 4 es una vista fragmentaria y en sección 
tomada por las líneas 4-4 de la Fig. 3 cuando se observan 
dos elementos de enganche segón la invención en acoplamien­
to mutuo, cuando están montados en una pretina; -----------

La Fig. 5 es una vista en despiece de un conjunto 
de cierre que realiza la invención; y --------------- ------

La Fig. 6 es una vista en alzado que ilustra la 
acción del cierre cuando se somete a la acción de planchado



al vapor

Con referencia más específicamente a los planos, 
en la Fig. í se designa de manera general con 10 un cierre 
montado. Comprende un gancho de plancha metálica que incluye 
una parte 12 a modo de grapa que tiene un elemento plano 14 
de puente y un par de puntas planas 16 y 18 que se extien­
den substancialmente paralelas, hacia abajo.-------------

Desde uno de los extremos del elemento de puente 
un árgano plano 20 de conexión se extiende hacia arriba y 
la proyección de su borde queda perpendicular al borde del 
elemento de puente. Una pata plana 22 de enganche, en vola­
dizo, se extiende desde el otro extremo del órgano 20 de co 
nexión en una dirección paralela al puente 14 y en la direjc 
ción hacia el extremo del puente opuesto a aquél por el que 

se une al órgano de conexión.-----------------------------

Como se ilustra en la Fig. 1, las puntas 16 y 18 

se extienden a través del género. Como se ilustra mejor en 
la Fig. 5, una placa 24 de fijación queda debajo de la tela 
y comprende una placa rectangular que tiene un nervio estam 
pado y plano 26 a lo largo de la misma con una muesca 28 de 
recepción de la punta en ambos de sus extremos. - ---------

Durante el montaje, las puntas 16 y 18 se cierran 
hacia abajo y hacia adentro de la placa 24 de fijación y se 
aplanan contra la depresión definida por la cara inferior 
del nervio 26, de modo que las superficies exteriores de las



que la superficie exterior de las partes contiguas de la 
placa de fijación para realizar un conjunto plano y compac­
to. --------------------------------- ----------------------

La Fig. 3 ilustra el enganche mutuo de los elemen 
tos de cierre de un conjunto completo. Los órganos 14 y 14' 
de puente están acoplados entre sí quedando horizontales y 
los órganos 20 y 20' de conexión quedan acoplados en el sen 
tido de los bordes. Las patas 22 y 22' de enganche quedan 
también en acoplamiento a plano. Ello es posible debido a 
la inclinación de los órganos 20 y 20' de conexión.-------

La Fig. 4 ilustra un conjunto completo montado en 
una pretina. Debe observarse que las capas de tela de cada 
panel están dobladas -una capa a cada lado de la placa de 
fijación- de modo que las placas de fijación quedan ocultas 
a la vista. Para mayor resistencia, la cara ancha de cada 
una de las puntas 16 y 18 está dispuesta perpendicular a la 
dirección de tracción o sea a los esfuerzos de enganche y 
de uso. Debe observarse que los extremos libres de las patas 
22 de enganche están adelgazados formando una punta como en 
28 y 28' para facilitar el acoplamiento de enganche. En la 
vista en planta (Fig. 3), los extremos están redondeados pa 
ra evitar que se prendan en la tela.------------------ -

La Fig. 6 ilustra la inclinación que toma el cie­
rre en una plancha de lavandería o de limpiado en seco. Tal 
inclinación no afecta, desde luego, el trabajo del cierre.-
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Se observará que los dos elementos de enganche 
del cierre que realiza la invención son idénticos como lo 
son las placas de fijación, de modo que sólo es preciso fa- 
brioar y almacenar un tipo de elemento de enganche y un ti-}' 
po de placa de fijación. Ademáá, como lo sugiere la Fig. 6,p 
debido a que la eficacia de cada conjunto de enganche inde-} 
pendiente no depende del espaciado de las piezas en la di- ! 
rección en que actúa la plancha, el presente cierre no es 
susceptible de aplastarse o romperse durante la operación 

de planchado al vapor, por ello, se eliminan dos de las des; 
ventajas principales de los cierres de pretina de la técni-. 
ca anterior.--------------- - - - - - - - - - - - - - - -

N O T A

Se declaran de novedad, propiedad y utilidad para 
España, sus territorios y plazas de soberanía, las siguien-: 
tes: -----

R E I V I N D I C A C I O N E S

1.- Disposición de cierre de pretina para prendas de 
vestir y similares, del tipo que incluye dos elementos acó-; 
plables fijados por separado a los bordes solapantes de 
las telas a unir, caracterizada por incluir un elemento me­
jorado de cierre que comprende: un gancho de plancha metá- 
lie a, substancialmente en forma de J y que comprende una 
pata a modo de grapa que tiene un órgano plano (14) de 
puente, un par de puntas planas (16, 18) que se extienden 
substancialmente paralelas hacia abajo en los extremos 

opuestos del órgano de puente, un órgano plano (20) de
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conexión inclinado hacia arriba y que sale substancialmente 
perpendicular de un extremo del órgano de puente y una pata 
plana (22) de enganche, en voladizo, que se extiende desde el 
extremo superior del órgano de conexión en relación espaciada 
y paralela con respecto al órgano de puente y hacia la direc­
ción del otro extremo del órgano de puente.--------------- --

2.- Disposición segdn la reivindicación 1, caracterizada 
porque el elemento de cierre incluye además una placa (24) de 
fijación que tiene extremos opuestos (28) provistos de mues­
cas y capaces de recibir y mantener dobladas a su alrededor 
dichas puntas. ---------------------  - ---------------------

3. - Disposición segdn la reivindicación 2, caracterizada
porque la placa de fijación tiene una depresión central (26) 
capaz de recibir las puntas después de que han sido dobladas 
para quedar planas contra la placa a fin de fijarlas enrasa­
das con la superficie de la placa alejada del gancho. -------

4. - Disposición de cierre de pretina para prendas de ves­
tir y similares, que comprende un par de ganchos idénticos co 
mo se reivindica en la reivindicación 1, caracterizada porque 
los ganchos son capaces de acoplarse mutuamente entre si en 
una acción de enganche, quedando los dos elementos de puente 
de los dos ganchos en contacto superficial y quedando en con­
tacto superficial plano las patas en voladizo para proporcio­
nar un cierre substancialmente plano.--------------- --------

5.- Disposición segdn la reivindicación 1, caracterizada 
porque el extremo libre de la pata en voladizo está redondea­
do y adelgazado. --------- - --------------------------------



6.- "DISPOSICION DE CIERRE DE PRETINA PARA PRINDAS DE 
VESTIR Y SDMILARES". ---------------------------------------

Todo ello conforme se describe y reivindica en la presen­

te memoria que consta de ocho hojas, foliadas y mecanografia­

das por una sola de sus caras, y de una lámina de dibujos 
que la ilustran.

MADRID, 1 3 Jt!ü. 1373
p. A  M. CUREU SUÑOL
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